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INFORME REVISOR FISCAL 
 
 
Señores 
ASAMBLEA GENERAL 
ASOCIACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
COMUNITARIOS SAN ISIDRO I Y II SECTOR SAN LUÍS Y LA SUREÑA 
ACUALCOS ESP 
Ciudad 
 
 

1. Informe sobre los estados financieros 
 
He auditado los estados financieros de LA ASOCIACIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS COMUNITARIOS ACUALCOS ESP, que comprenden el Estado de 
Situación Financiera al 31 diciembre de 2024 y 2023 y, los Estados de 
Resultados Integral, de Cambios en el Patrimonio de los Asociados y de Flujos 
de Efectivo por los años terminados en esas fechas, así como un resumen de las 
políticas contables significativas y otra información explicativa. 
 
 
Responsabilidad de la Administración en relación con los estados 
financieros 
 
La Administración es responsable por la adecuada preparación y presentación de 
los estados financieros, de conformidad con las Normas de Contabilidad y de 
Información Financiera vigentes en Colombia, e instrucciones de la 
Superintendencia de Servicios Públicos a los estados financieros adjuntos a este 
informe. Dicha responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener el 
control interno relevante para la preparación y presentación de estados 
financieros libres de errores de importancia material, bien sea por fraude o error; 
seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas; así como establecer los 
estimados contables razonables en las circunstancias. 
 
Responsabilidad del Revisor Fiscal 
 
Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros, con 
base en mis auditorías, las cuales he llevado de conformidad con Normas 
Internacionales de Auditoría vigentes en Colombia. Dichas normas exigen 
cumplir con requisitos éticos, así como planificar y ejecutar la auditoría con el fin 
de obtener seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de 
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incorrección material. Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos 
para obtener evidencia de auditoría sobre los importes y la información revelada 
en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del 
juicio del Revisor Fiscal, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 
material en los estados financieros, debido a fraude o error. Al efectuar dichas 
valoraciones del riesgo, el Revisor Fiscal tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación fiel por parte de la entidad de los 
estados financieros, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que 
sean adecuados en función de las circunstancias. 
 
Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de políticas 
contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables 
realizadas por la administración, así como la evaluación de la presentación 
general de los estados financieros. Considero que la evidencia de auditoría que 
he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para fundamentar mi 
opinión de auditoría. 
 
 
Opinión 
 
En mi opinión, los estados financieros adjuntos a este informe, fueron tomados 
fielmente de los libros de contabilidad, presentan razonablemente en todos sus 
aspectos de importancia material la Situación Financiera de LA ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS COMUNITARIOS  SAN ISIDRO I Y II SECTOR SAN 
LUIS Y LA SUREÑA, ACUALCOS ESP., al 31 de diciembre de 2024 y 2023, los 
Resultados de sus Operaciones y Otro Resultado Integral, de Cambios en el 
Patrimonio de los Asociados y de Flujos de Efectivo por los años terminados en 
esas fechas, de conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información 
Financiera vigentes en Colombia e instrucciones de la Superintendencia de 
Servicios Públicos, las cuales fueron aplicadas de manera uniforme con el 
periodo anterior. 
 
 
Párrafos de énfasis 
 
Se observa que el Estado de Resultados Integral para el año 2024, presenta 
unos excedentes del ejercicio por valor de $450.057.035,20 recursos que deben 
ser utilizados por la empresa en el mejoramiento de la prestación de sus 
servicios, como se observa en el presupuesto presentado por la administración a 
la Asamblea General para su aprobación.  
 
A 31 de diciembre de 2024, en las cuentas bancarias de ACUALCOS, se 
encuentran depósitos por valor de $284.650.299,31, en CDT la suma de 
$623.511.552, inversiones en Encargos Fiduciarios por valor de $531.036.296,77 
correspondiente a recaudos para inversión; de este valor el encargo fiduciario 
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número 10030031510 por valor de $116.976.464,91 se creó para cubrir el valor 
de la tasa retributiva que cobrará la CAR, para el año 2024. 
 
Es necesario se tomen las decisiones necesarias en relación con el SOFTWARE, 
que se está utilizando en las áreas de contabilidad, tesorería y facturación de la 
empresa, ya que la versión usada en la actualidad es obsoleta y además no 
incluye el manejo de la nómina ni de inventarios, le genera constantemente a la 
administración retrasos y problemas, se puede afirmar que la mayorías de las 
actividades se realizan de forma manual, situación preocupante ante el 
crecimiento de información que maneja la empresa. 
 
Tomar decisiones que permitan mejorar la custodia del lote de Agua de Dios. 
 
En el rubro de propiedad planta y equipo, se encuentra incluidos activos de 
propiedad de la Empresa que no se están utilizando en la prestación de los 
servicios de acueducto, como: 

 
Lote proyecto Reservorio, no usado, por no contar con autorización de la Alcaldía 
Local de Santafé, La CAR y el Ministerio del Medio Ambiente para ejecutar el 
proyecto reservorio.   

 
El lote adquirido en Agua de Dios por valor de $100.000.000, compra amparada 
mediante Escritura Pública número 305 en compra de derechos de cuota, en 
porcentaje de 25,27%, sobre lote de mayor extensión denominado Casa de Agua 
de Dios y certificado de libertad número1504276, expedido por la Oficina de 
registro de instrumentos Públicos de Agua de Dios. Se encuentra pendiente el 
desenglobe del lote por trámite del vendedor en la Agencia Nacional de Tierras. 
 

DESCRIPCIÓN
FECHA DE 

ADQUISICIÓN

COSTO DEL 

ACTIVO 

DICIEMBRE 2024 

TERRENOS
Lote proyecto reservorio 31-ago-09 23.543.814

LOTE PROYECTO RESERVORIO DIFERENCIA NIFF 115.108.186

Lote Proyecto Pozo Profundo tanque prefabricado No 1 08/01/2010 71.848.583

LOTE PROYECTO POZO PROFUNDO tanque prefabricado No 1 

DIFERENCIA NIFF 114.901.417,00

Lote San Isidro Alto tanque prefabricado No 2 30/09/2015 83.985.661

Lote Agua de Dios 01/12/2017 110.038.113

TOTAL TERRENOS 519.425.774

TERENOS DE PROPIEDAD DEL ACUEDUCTO QUE A 31 DE DICIEMBRE NO SE USAN EN LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

ACUALCOS
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DESCRIPCIÓN
FECHA DE 

ADQUISICIÓN

COSTO DEL 

ACTIVO 

DICIEMBRE 2024 

DEPRECIACIÓN 

ACUMULADA A 

DICIEMBRE 2024

VALOR EN 

LIBOR

Casa Agua de Dios 31/12/2018 69.019.028 7.708.488 61.310.540

Pozo Profundo 19/11/2010 259.842.240 190.957.874 68.884.366

Arreglo y Mantenimiento pozo 1 30/09/2018 26.726.992 14.498.940 12.228.052

POZO DIFERENCIA NIIF 149.377.760,38 65.386.656 83.991.104

Tanque Verde de 5000 lts en Fibra de Vidrio 02/02/2007 1.544.475 1.544.475 0

Tanque Verde de 5000 lts en Fibra de Vidrio 615.525 276.986 338.539

Dos tanques prefabricados de 523 M3 para almacenamiento  No 1 

y No 2 Cubierta teja tanque prefabricado No1 29/11/2012-31-oct-15 162.716.724 162.716.724 0

Dos tanques prefabricados de 523 M3 para almacenamiento  No 1 

y No 2 Cubierta teja tanque prefabricado No1 DIFERENCIA NIF 65.900.000 42.364.286 23.535.714

Alistamiento Terreno, muro, celaduria  Tanque Prefabricado No 1 31/12/2012 41.020.243 24.612.192 16.408.051

Alistamiento Terreno, muro, celaduria  Tanque Prefabricado No 1 

DIFERENCIA NIFF 17.839.757 8.919.879 8.919.879

Encerramiento Tanque Prefabricado No 1. (zapatas) 31/08/2015 5.679.440 2.401.748 3.277.692

Cubieta y encerramiento  tanque prefabricado  No 1 30/09/2018 11.247.000 4.498.776 6.748.224

Alistamiento lote san isidro alto tanque prefabricado  No  2 

(Estudio, explanada, muro y anillo, maya y porton encerramiento) 30/09/2018 50.681.281 23.369.725 27.311.556

Intalacion tanque prefabricado No  2 30/09/2018 4.178.640 1.671.480 2.507.160

TOTAL EDIFICACIONES 866.389.105 550.928.228 315.460.877

EDIFICACIONES

ACUALCOS

EDIFICACIONES DE PROPIEDAD DEL ACUEDUCTO QUE A 31 DE DICIEMBRE NO SE USAN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

 
 
 
 
 
La Ejecución Presupuestal Del Plan de Inversiones presentado a la CRA, 
correspondiente al periodo comprendido entre agosto de 2019 y diciembre 
de 2024, es la siguiente: 
 
 
  

ACUALCOS 
PLAN DE INVERSIONES 

PARA EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 2019 Y EL 2024 
AMPLIADO EN DOS AÑOS POR LA PANDEMIA 

CONCEPTO VALOR 
PRESUPUESTADO 

VALOR 
EJECUTADO A DIC 

2024 

VALOR 
PENDIENTE 

POR 
EJECUTAR 

PORCENTAJE 
DE 

EJECUCIÓN 

ACUEDUCTO       829.256.632  
             
948.393.039  

-     
119.136.407  114,37% 

ALCANTARRILLADO    2.206.000.000  
             
389.917.542  

   
1.816.082.458  17,68% 

TOTAL PRESUPUESTO    3.035.256.632  
         
1.338.310.581  

   
1.696.946.051    

 



Eugenia Martá V. 

Contadora Pública 

5 

 

 
 
 
El comportamiento de los recaudos para administración y costos de operación se 
observa en el siguiente cuadro: 
 

CONCEPTO VALORES CONCEPTO VALORES

TOTAL RECAUDO DE 2019 A 2024 2.616.021.468        TOTAL RECAUDO DE 2029 A 2024 5.929.819.083        

TOTAL GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 3.066.366.921        TOTAL COSTOS 5.648.371.791        

SALDO 450.345.453-           281.447.292           

COMPORTAMIENTO DE LOS RECURSOS RECAUDADOS PARA COSTO MEDIO DE ADMINISTRACIÓN - 

CMA Y COSTO MEDIO DE OPERACIÓN - CMO

ACUALCOS

MAYOR VALOR UTILIZADO EN GASTOS DE 

ADMINISTRACIÓN Y DE OPERACIÓN, OCASIONADO 

PRINCIPALMENTE POR LAS SANCIONES DE LA SUPER 

SERVICIOS

-                                                                             168.898.161   

 
 
En el siguiente cuadro se observa el comportamiento de los recaudos para 
inversión, correspondiente a: acueducto, alcantarillado y aguas lluvias de 2019 a 
31 de diciembre de 2024: 
 

ACUEDUCTO

$ 197.444.297

$ 669.159.959

$ 866.604.256

ACUEDUCTO
ALCANTARILL

ADO

AGUAS 

LLUVIAS
$ 727.265.443 $ 286.035.947 $ 69.186.240

$ 221.127.596 $ 15.543.456 $ 19.151.899
$ 948.393.039 $ 301.579.403 $ 88.338.139

-$ 81.788.783TOTAL RECAUDO MENOS INVERSION DEL 2019 A 2024 $ 1.535.258.821

VALOR PENDIENTE DE INVERTIR $ 1.453.470.038

ACUMULADO INVERSIONES REALIZADAS 2019 A 2023

TOTAL INVERSIONES REALIZADAS EN 2024

TOTAL INVERSIONES REALIZADAS DEL   2019 A 2024

 RECAUDO PARA  INVERSIONES AL 31 DE DICIEMBRE 2024

ALCANTARILLADO Y AGUAS 

   INVERSIONES REALIZADAS DE 2019 AL 31 DE DICIEMBRE 2024

CONCEPTO

CONCEPTO

RECAUDO PARA INVERSIÓN CMI 2024

TOTAL RECAUDO DE INVERSIÓN CMI ACUMULADO 2019 A 2023

TOTAL RECAUDO ACUMULADO DE INVERSIÓN CMI A  2024

$ 513.313.672

$ 1.411.862.691

$ 1.925.176.363

 
 
Informe del revisor fiscal sobre el cumplimiento de los numerales 1º y 3º del 
artículo 209 del Código de Comercio 
 
Como parte de mis funciones como Revisor Fiscal y en cumplimiento de los 
artículos 1.2.1.2 y 1.2.1.5 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, 
informo el resultado de los procedimientos de auditoría realizados en 
cumplimiento de los numerales 1º y 3º del artículo 209 del Código de Comercio, 
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detallados como sigue, por el período de un año que terminó el 31 de diciembre 
de 2024, los cuales indican lo siguiente: 
1. Si los actos de los administradores de la Asociación se ajustan a los estatutos 

y a las órdenes o instrucciones de la Asamblea General o Junta Directiva. 
2.  Si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 

custodia de los bienes de la asociación o de terceros que estén en su poder; 
mejorar las medidas de control sobre la custodia del lote de Agua de Dios. 
 

 
 
Responsabilidad de la administración  
 

La administración es responsable por el cumplimiento de los estatutos y de 
las decisiones de la Asamblea General y por diseñar, implementar y mantener 
medidas adecuadas de control interno, que incluyen los sistemas de 
administración de riesgos implementados, de conservación y custodia de los 
bienes de la ACUALCOS.  
 

Responsabilidad del Revisor Fiscal 
 

Mi responsabilidad consiste en llevar a cabo un trabajo de aseguramiento 
razonable para expresar una conclusión basada en la evidencia obtenida sobre 
el cumplimiento de los numerales 1º y 3º del artículo 209 del Código de 
Comercio. Efectué los procedimientos de acuerdo con la Norma Internacional de 
Trabajos para Atestiguar, vigente en Colombia (International Standard on 
Assurance Engagements – ISAE, por sus siglas en inglés). Tal norma requiere 
que cumpla con requisitos éticos, planificar y ejecutar los procedimientos que 
consideré necesarios para obtener una seguridad razonable sobre el 
cumplimiento de los estatutos y las decisiones de la Asamblea de General y 
sobre si hay y son adecuadas las medidas de control interno, que incluyen los 
sistemas de administración de riesgos implementados, de conservación y 
custodia de los bienes de la asociación, de acuerdo con lo requerido en el 
numeral 3 del Código de Comercio y demás normas aplicables, en todos los 
aspectos importantes de evaluación.  

 
Procedimientos realizados  
 
Este trabajo de aseguramiento razonable incluye la obtención de evidencia por el 
período de un año que terminó el 31 de diciembre de 2024. Mi trabajo incluyó el 
conocer y comprender: La manera como la asociación identifica las disposiciones 
que debe observar, determina los procedimientos para cumplirlas, los 
responsables de ello, supervisa su acatamiento y reacciona cuando se advierte 
algún incumplimiento, acciones que forman parte del control interno de la 
entidad. De acuerdo con los resultados de mi análisis, planeé revisiones 
periódicas mensuales para obtener mayor evidencia sobre las áreas en las que 
consideré que era posible se incurriera en incumplimientos significativos. Los 
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procedimientos seleccionados dependen de juicios y de la valoración de los 
riesgos de que el procedimiento para el cumplimiento no esté bien diseñado, no 
se aplique o no sea eficaz. Para determinar la importancia de una obligación 
legal se tuvo en cuenta, entre otros criterios, el eventual impacto económico de 
su incumplimiento o las consecuencias sobre el postulado de continuidad o 
empresa en marcha. El control interno de la Asociación, específicamente sobre la 
manera como se identifican los riesgos y se reacciona frente a ellos, así como las 
actividades que se realizan cuando ocurren deficiencias. De acuerdo con los 
resultados de estas tareas, planee procedimientos para obtener mayor evidencia 
sobre las áreas en las que consideré que era posible se incurriera en deficiencias 
significativas del control. Los procedimientos seleccionados dependen de juicios 
y de la valoración de los riesgos de que el control interno no esté bien diseñado o 
no sea eficaz. Realicé seguimiento a las respuestas de las cartas de 
recomendaciones dirigidas a la administración de la asociación y no hay asuntos 
de importancia material pendientes que puedan afectar mi opinión. Considero 
que la evidencia que he obtenido es suficiente y adecuada para fundamentar la 
opinión que expreso más adelante. 

 
Limitaciones inherentes  

 

Una entidad está sujeta a una cantidad indefinida de disposiciones legales que 
usualmente no están oficialmente compiladas. Algunas normas solo admiten una 
forma de cumplimiento, mientras otras admiten varias, dando lugar a una 
escogencia por parte de la entidad. Existen muchas áreas de legislación 
altamente complejas que dan lugar a muy diversas interpretaciones. La 
efectividad del control interno está limitada por la fragilidad humana en la toma 
de decisiones comerciales. Dichas decisiones deben tomarse con criterio 
humano en el tiempo disponible, con base en la información en cuestión y bajo 
las presiones de la conducción de los negocios. Algunas decisiones basadas en 
el juicio humano pueden, más adelante, con la claridad de la retrospectiva, 
producir resultados inferiores a los deseables y es posible que deban 
modificarse. Debido a las limitaciones inherentes al control interno, éste puede 
no prevenir o reaccionar oportunamente frente a todas las desviaciones. Así 
mismo, proyectar cualquier evaluación histórica sobre la efectividad del control 
interno a periodos futuros está sujeta al riesgo de que los controles puedan ser 
inadecuados por cambios en las condiciones o porque el grado de cumplimiento 
con las políticas o procedimientos se pueda haber deteriorado; es posible que 
existan controles efectivos a la fecha de mi examen, que cambien esa condición 
durante el período evaluado, debido a que mi informe se basa en pruebas 
selectivas. 
 
 
Conclusión  
 
En mi opinión se han cumplido los estatutos y no todas las decisiones de la 
Asamblea General como la venta del lote de AGUA DE DIOS, son deficientes las 
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medidas de control interno, que no incluyen los sistemas de administración de 
riesgos, pero sí de conservación y custodia de los bienes de la Empresa, mejorar 
las medidas de custodio del Lote de Agua de Dios y posesión, de acuerdo con lo 
requerido Art. 208 en el numeral 3, del código de comercio y demás normas 
aplicables. Se debe mejorar el manejo y custodia del archivo de la empresa, La 
Junta Directiva debe aprobar el organigrama y los manuales de procedimiento. 
 
Informe sobre requerimientos legales y regulatorios 
 
 Con base en el resultado de mis auditorías expreso lo siguiente:  
a) Los estados financieros auditados reflejan el impacto de los diferentes riesgos 

empresariales a que está expuesta la Asociación de Servicios Públicos 
Comunitarios ACUALCOS ESP., en desarrollo de su actividad, la 
clasificación, calificación, evaluación de las cuentas por cobrar y aplicación 
del régimen de provisiones,  

b) La contabilidad ha sido llevada conforme a las normas legales, a la técnica 
contable y en su caso, con las normas especiales proferidas por la respectiva 
entidad de supervisión.  

c) Las operaciones registradas en los libros de contabilidad se ajustan a los 
estatutos y a las decisiones de la Asamblea General o de La Junta Directiva.  

d) Los comprobantes de las cuentas y de actas de Asamblea y de la Junta 
Directiva se llevaron y conservaron debidamente.  

e) La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes 
al sistema de seguridad social integral, en particular la relativa a los afiliados y 
a sus ingresos base de cotización, ha sido tomada de los registros y soportes 
contables. La Asociación no se encuentra en mora por concepto de aportes al 
sistema de seguridad social integral.  

f) Existe concordancia entre los estados financieros que se acompañan y el 
informe de gestión preparado por los administradores. 

g) El Libro de Actas de Asamblea General presenta actas sin la firma de los 
responsables 

 
Bogotá D. C. febrero 23 de 2025 
 
 
 
 
 
 
EUGENIA MARTÁ VARGAS 
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional No. 2792-T 
 
 

 


